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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 

QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 944, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue: 

“Artículo 944. … 

I. Tratándose de alimentos para los servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas, se autorizará su venta a personas ajenas a la institución sólo en los horarios que para la 
ingesta de alimentos indiquen los titulares de los mismos; y 

II. … 

… 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE 

LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 93; 95, fracción I; 96; 97, fracciones I y II; y 98; se adicionan 
las fracciones III y IV al artículo 97; y se deroga el artículo 94; y las fracciones II y III del artículo 95 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue: 

“Artículo 93. Los coordinadores técnicos administrativos estarán adscritos a los órganos jurisdiccionales a 
que estén asignados, son personal de confianza y, por ende, de libre designación y remoción. 

Serán nombrados y removidos por el titular del órgano jurisdiccional al que esté adscrita la plaza. 

Las personas designadas para ocupar la plaza de Coordinador Técnico Administrativo, deberán cumplir 
previamente con los requisitos que establece el artículo 95 de este Acuerdo. 

Artículo 94. Derogado. 

Artículo 95. … 

I. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en Derecho; 

II. Derogada; 

III. Derogada; 

IV. a V. … 

Artículo 96. El nombramiento inicial de los coordinadores técnicos administrativos será de seis meses, 
tiempo durante el cual deberán acreditar el curso de inducción que determine el Instituto de la Judicatura. 

El nombramiento definitivo se expedirá a los coordinadores técnicos administrativos que acrediten el curso 
a que se refiere el párrafo anterior, para lo cual, el Instituto de la Judicatura comunicará al titular del órgano 
jurisdiccional respectivo, los resultados correspondientes. 

En caso de que los coordinadores técnicos administrativos no acrediten el curso, concluirán su encargo al 
término de su nombramiento inicial. 
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Artículo 97. … 

I. Brindará apoyo al órgano jurisdiccional en la operación y supervisión de sistemas administrativos, 

financieros e informáticos, así como en la gestión de recursos humanos, materiales y servicios generales; 

II. Servirá de enlace entre el propio órgano jurisdiccional al que está adscrito y las áreas administrativas en 
la gestión y desahogo de trámites administrativos, estadísticos e informáticos; 

III. Atenderá las instrucciones que le encomiende el titular del órgano jurisdiccional que se relacionen con 

actividades jurídico-administrativas del propio órgano; entre otras, visitas de inspección, control y manejo de 

archivo, SIBAP, y videoconferencias. En ese último caso deberán coordinarse con la Dirección General 

de Tecnologías de la Información; y 

IV. Cumplirá con las funciones establecidas en los manuales, lineamientos, directrices o instrucciones que 

determine el Pleno o las Comisiones. 

Artículo 98. Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de supervisar y evaluar 

que los coordinadores técnicos administrativos cumplan con las funciones encomendadas en los manuales, 

lineamientos, directrices e instrucciones generales y particulares y demás disposiciones aplicables. 

En caso de que el titular del órgano jurisdiccional detecte deficiencia en el desempeño del Coordinador 

Técnico Administrativo, lo conminará al cumplimiento de las funciones encomendadas, con independencia de 

las responsabilidades a que haya lugar.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. Las plazas de los coordinadores técnicos administrativos que a la entrada en vigor de este 

Acuerdo estén adscritas a la Dirección General de Tecnologías de la Información se transfieren a cada uno de 

los órganos jurisdiccionales a que estén asignadas. 

CUARTO. Los coordinadores técnicos administrativos que hayan sido designados antes de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo, continuarán en sus funciones cuando así lo determinen los titulares de los 

órganos jurisdiccionales correspondientes. 

En caso de que se determine que un coordinador técnico administrativo no continúe en funciones, se le 

deberá notificar la conclusión de su nombramiento con dos meses de anticipación a la fecha de terminación, 

lapso en cual el titular del órgano jurisdiccional que corresponda designará al nuevo coordinador en términos 

de lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, quien entrará en 

funciones al vencimiento del referido plazo, siempre y cuando acredite el curso de inducción del Instituto de la 

Judicatura. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración llevará a cabo las acciones necesarias para la 

implementación del presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reforma, adiciona y deroga el similar que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 

ordinaria de veinticinco de marzo de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 

Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha 

María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito 

Federal, a diecisiete de abril de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 17/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 23/2011, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los juzgados de Distrito antes referidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 17/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 

SIMILAR 23/2011, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, 

DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EJECUCIÓN DE PENAS, EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO; ASÍ 

COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO ANTES REFERIDOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial  
de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO. Con fundamento en la fracción VIII del artículo 42 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, es facultad de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta 
instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. En términos del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, los juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito Especializados en 
Ejecución de Penas, si bien ejercen jurisdicción territorial en toda la República Mexicana, su sede se ubica 
en el Segundo Circuito; de ahí que, ante el cambio de domicilio, se haga necesaria la modificación de aquél; 

QUINTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de residencia de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito Especializados en Ejecución de 
Penas y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta el servicio; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal autorizó el cambio de residencia de los Juzgados 
Primero, Segundo y Tercero de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, y de la Oficina de 
Correspondencia Común que les presta el servicio. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los numerales PRIMERO y QUINTO, así como el Título del Acuerdo 
General 23/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, 
Segundo y Tercero de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados 
de Distrito antes referidos, para quedar como sigue: 
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“ACUERDO GENERAL 23/2011, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 

FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN 

EJECUCIÓN DE PENAS, EN EL DISTRITO FEDERAL; ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 

RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO ANTES REFERIDOS. 

PRIMERO. El domicilio de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito Especializados en 
Ejecución de Penas será en Avenida Insurgentes Sur No. 2065, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01000. 

QUINTO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito Especializados en Ejecución 
de Penas, con sede en Avenida Insurgentes Sur No. 2065, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, C.P. 01000, prestará servicio a los juzgados a que se refiere este Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y la Oficina de Correspondencia Común a que se refiere el 
Acuerdo General 23/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados 
Primero, Segundo y Tercero de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en el Distrito Federal; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito 
antes referidos, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a su cambio de domicilio. 

CUARTO. Los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito Especializados en Ejecución de Penas y 
la Oficina de Correspondencia que les presta servicio, iniciarán funciones en su nuevo domicilio 
el 27 de abril de 2015. 

QUINTO. A partir de la fecha señalada en el transitorio anterior, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el artículo PRIMERO del Acuerdo General 23/2011, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de 
Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en el Distrito Federal; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito antes referidos. 

SEXTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en su ámbito de competencia, adoptará las medidas 
necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se adiciona el número 5 a la fracción I, del numeral SEGUNDO; así como un tercer párrafo a la 
fracción I, del numeral CUARTO y se deroga el número 4, de la fracción II del numeral SEGUNDO; así como 
el quinto párrafo de la fracción II, del numeral CUARTO del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I.  … 

1. a 4. … 

5. Tres juzgados de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, todos con sede en el 
Distrito Federal. 

II. … 

1. a 3. … 

4. Derogado. 
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III. a XXXII. … 

CUARTO. … 

I. … 

... 

Los juzgados de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, ejercerán jurisdicción territorial en toda la 
República Mexicana. 

II. … 

... 

... 

... 

Derogado. 

III. a XXXIII. …” 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 17/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el similar 23/2011, relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito antes 
referidos, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintidós de abril de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil quince.- 
Conste.- Rúbrica. 


